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PRESENTACIÓN

 Desde el 2013 hasta la actuali-
dad, el precio internacional de los 
metales, principal dinamizador del 
sector extractivo en los últimos años,
continuó mostrando una tendencia 
a la baja. Asimismo, aunque de ma-
nera más abrupta, el precio del pe-
tróleo redujo su valor a la mitad en
seis meses, desde el segundo se-
mestre del año 2014 en adelante, 
lo que ha tenido claros efectos en el
aporte fiscal del sector extractivo. En
el panorama internacional se man-
tiene la expectativa de lo que pueda
suceder con la economía china, que
registró su menor crecimiento en 14
años, y con el bloque europeo, que 
aún no disipa las dudas que existen 
sobre él.

 Así, ya es bastante claro que el
ciclo de precios altos de las mate-
rias primas finalizó y que hemos en-
trado en un nuevo escenario. Se es-
tima que el ciclo anterior abarcó 
los años 2004 a 2014, período en
el que se incrementaron la inver-
sión, la producción, las reservas in-
ternacionales, los ingresos para las
empresas y la recaudación fiscal del
sector extractivo. Esto le permitió al
Estado peruano distribuir esos recur-
sos entre sus diferentes niveles de 
gobierno y llevar adelante diversos 
programas y proyectos en la fase ini-
cial del proceso de descentralización.

 En los diez años del boom, 2004
-2014, las industrias extractivas re-
gistraron un dinamismo económico
extraordinario, gracias a un contex-
to internacional de precios muy fa-
vorable y a importantes inversiones
privadas que se concretaron en ese
sector; pero, al mismo tiempo, fue-
ron años de intenso debate y con-
troversia. Por el lado económico se 
generó una polémica alrededor de 
la aplicación de la Ley de Regalías 
Mineras y la negativa de las empre-
sas que tienen contratos de estabi-
lidad jurídica o contratos de estabili-
dad tributaria a cumplir con dichos 
pagos, así como frente a la poste-
rior propuesta de crear un impues-
to a las sobreganancias de las em-
presas mineras; situación que lue-

go fue revertida a través de la ins-
tauración del gravamen minero, con
resultados poco auspiciosos. En el 
campo social, los conflictos entre 
empresas y comunidades locales se
extendieron en varias regiones del 
país, debido a que estas perciben 
que sus derechos económicos y so-
ciales son vulnerados frente a un Es-
tado con poca capacidad y voluntad 
para hacer cumplir las normas so-
cioambientales, las que están sien-
do discutidas por su permisividad ex-
cesiva.

 Es claro que ahora estamos en 
un contexto de menores precios, cu-
yas consecuencias se relacionan fun-
damentalmente con menores ingre-
sos para el Estado peruano, afectan-
do asimismo su posterior distribu-
ción mediante mecanismos como el
canon.

II. TRANSFERENCIAS DEL
CANON  A LAS REGIONES

1. Transferencias del canon al 
2016

 En concordancia con el fin del 
súper ciclo de las materias primas, 
descrito en el capítulo anterior, a par-
tir del 2013 las transferencias por 
canon asociado a la actividad mine-
ra y de hidrocarburos han seguido 
una tendencia sostenida a la baja. 
Así, de alcanzar un monto máximo 
de S/. 10,070 millones en el año 
2012, pasaron a S/. 6,011 millones
en el 2015, lo que significa una dis-
minución del 40% (ver gráfico 10).

 El principal componente de esta
caída en los ingresos por las activi-
dades extractivas es el canon mine-
ro, cuyas transferencias pasaron de
S/. 5,124 millones en el 2012 a S/.
2,260 en el 2015, lo que significa un 
descenso del 56%. Las proyecciones
del Ministerio de Economía y Finan-
zas (MEF) para el año 2016 arrojan
una cifra aún menor: S/. 1,551 millo-
nes, tal como se muestra en el grá-
fico 11.

 Es más o menos claro que el fin 
del súper ciclo está llevando a que 
las transferencias del canon minero

y petrolero retomen las magnitudes
que tenían al inicio de dicho ciclo, en
los años 2005 y 2006. Por consi-
guiente, han disminuido los recursos
de los gobiernos regionales y muni-
cipalidades de las zonas producto-
ras, lo que se traduce en menor in-
versión y menor empleo en las obras
públicas.

 Como consecuencia de la caída 
de los recursos del canon, el año 
2015 aparece como el punto más 
bajo en la participación de estos re-
cursos en el presupuesto de inver-
siones de los gobiernos regionales 
y de las municipalidades. En el primer
caso, la importancia del canon pasó
de 30% en el 2012 a 15% en el 
2015, mientras que en las municipa-
lidades se redujo de 50% a 30% en 
el mismo período (ver gráfico 12).

 En este escenario, en el cual las 
transferencias por canon no se recu-
perarán en el mediano plazo, los go-
biernos subnacionales deberán adap-
tarse a esta nueva realidad de recur-
sos más escasos y negociar con el 
gobierno nacional para conseguir re-
cursos adicionales necesarios para
sus inversiones. Este concentra hoy
la mayor parte del presupuesto to-
tal y de las inversiones, tal como ve-
remos seguidamente.

2. La recentralización del presu-
 puesto público

 El presupuesto de 2016 apare-
ce como el más centralista de los úl-
timos 15 años, confirmando así una
política de recentralización en este 
aspecto. La participación del gobier-
no nacional en el presupuesto públi-
co total pasa de 67% en el año 2013
al 75.3% en el año 2016, mientras 
que los gobiernos regionales y loca-
les ven disminuir su participación del
33% al 24.7% (ver gráfico 13).

 Esta tendencia recentralista en 
la distribución del presupuesto se 
inicia en el año 2014 y está asocia-
do con dos hechos. Por un lado, los 
recursos del canon para los gobier-
nos regionales y locales disminuyen 
drásticamente como producto de la
caída de precios de los minerales e
hidrocarburos y, por otro lado, por 
la decisión política del gobierno de
Humala de retener para el gobierno
central gran parte de los incremen-
tos en el presupuesto a partir del 
año fiscal 2014. Así, en el 2012 el
presupuesto público aumentó en S/.
7,074 millones, de los cuales el MEF
distribuyó el 66% entre los gobier-
nos subnacionales. En cambio, en el
2014 y el 2015 el presupuesto au-
menta en S/. 10,560 millones y S/.
12,177 millones, respectivamente, 
de los cuales el gobierno central se 
queda prácticamente con el 100%. 
El año 2016 ocurre lo mismo con 
los cerca de S/. 9,000 millones de 
recursos adicionales que trae el pre-
supuesto.

 Es más o menos evidente que es-
ta decisión del gobierno tuvo como 
una de sus motivaciones las dificulta-
des del aparato estatal para produ-
cir un fuerte impulso del gasto con-
tracíclico, interesada y principalmen-
te atribuidas a la supuesta inefica-
cia de los gobiernos subnacionales
en ejecutar las inversiones previs-
tas7. Los graves hechos de corrup-
ción que se encontraron en los años
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2013 y 2014 en algunas regiones 
(Áncash, Tumbes, Cajamarca, Pas-
co, entre otras) y que terminaron 
con autoridades y funcionarios de-
nunciados, y algunos encarcelados, 
fueron utilizados para justificar la de-
cisión gubernamental.

 La mayor recentralización se pro-
duce en los gastos de capital que sir-
ven para financiar las inversiones, pe-
ro también se dan en los gastos co-
rrientes. La participación del gobier-
no nacional en el manejo de los pri-
meros ha pasado del 55% en el 2013
al 74.7% en el 2016. En el caso del 
gasto corriente, las cifras pasaron 
de 63% en el 2013 al 68.8% en el
2016.

 Entre el 2010 y el 2016 el gobier-
no nacional duplica su presupuesto
tanto para gastos de capital como
para gastos corrientes, mientras que
no ocurre lo mismo para los gobier-
nos descentralizados. La diferencia 
es mayor en el gasto de capital, en 
perjuicio de las municipalidades y go-
biernos regionales (ver anexos 2 
y 3).

 La disminución relativa de los gas-
tos corrientes en los gobiernos loca-
les y gobiernos regionales afecta ne-
gativamente la efectividad de los gas-
tos de capital. Es decir, la escasez del
gasto corriente en relación al gasto
de capital se traduce en servicios 

de educación o de salud inoperati-
vos o de mala calidad.

 Las municipalidades son las más
castigadas por la recentralización 
del presupuesto. Su partida asigna-
da para el 2016 disminuye en 6%, 
con lo cual acusa recortes por ter-
cer año consecutivo. En el otro ex-
tremo, el presupuesto total y el del 
gobierno nacional crecen constan-
temente.

 Considerando que las municipa-
lidades representan al Estado en las
localidades, la consecutiva disminu-
ción de sus recursos y las altas ex-
pectativas de la población frente a
las autoridades recientemente elec-
tas configuran un escenario de con-
flictividad y protestas sociales por los 
impactos que la reducción del presu-
puesto tiene en la paralización y/o 
postergación de obras y por su con-
siguiente efecto en el empleo e ingre-
sos de la gente.

 La caída del presupuesto de los
gobiernos locales es resultado prin-
cipalmente de la disminución de los
recursos del canon, del sobrecanon,
de las regalías y de las participacio-
nes, cuyo monto pasó de S/. 8,269
millones en el 2013 a S/. 3,777 mi-
llones en el 2016. La disminución  
acumulada  de  los  recursos  del  ca-
non para las municipalidades en los 
tres años fiscales (2014-2016) es 
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de 68.7%, lo cual -considerando que
el canon es la fuente más importan-
te en las regiones donde hay explota-
ción de recursos mineros o de hidro-
carburos- nos ha llevado a una situa-
ción realmente crítica que el MEF 
no considera importante, ya que no 
obstante los reclamos de las muni-
cipalidades no se ha propuesto nin-
gún mecanismo de compensación 
(ver gráfico 15).

 En lugar de corregir el sesgo re-
centralizador en la distribución del 
presupuesto, que viene generando
descontento y protestas en las re-
giones y municipios, el gobierno ha 
persistido en aprobar leyes que acen-
túan su manejo centralista. De este
modo, el gobierno cuenta con un ma-
yor margen de maniobra para asig-
narlo en función a sus intereses po-
líticos.

3. Impactos regionales de la caí-
 da del canon y la recentraliza-
 ción

 ¿En qué medida la desacelera-
ción del crecimiento económico des-
crito se viene manifestando en las
regiones? ¿Cuál es el impacto de la
drástica disminución de los recursos
del canon en las economías regiona-
les? El dinamismo económico de las
regiones, que fue motivo de admira-
ción y optimismo durante los años 
del auge, empezó a dar señales de 
agotamiento desde fines del 2014 
e inicios del 2015. En un estudio re-
ciente8 resaltamos el hecho de que 
en el período 2011-2013 un grupo
de diez regiones seleccionadas ha-
bía registrado una tasa media de cre-
cimiento anual de 5.8%. Asimismo, 
con los datos del Instituto Nacional
de Estadística e Informática (INEI) 
calculamos que en el período 2007-
2014 el PBI de las 23 regiones del
país (sin incluir Lima) creció 38% en
promedio, destacando el dinamismo
económico de regiones como Cusco,
Ica, Piura y Arequipa (ver gráfico 16).

 Sin embargo, al primer trimes-

tre del 2015, diez de las 23 regio-
nes que tiene el país acusaban cre-
cimiento económico negativo, y en el
trimestre anterior fueron seis9. Es-
to estaría mostrando que la desa-
celeración del crecimiento ya está 
presente en algunas regiones, co-
menzando por Loreto, Piura, Tum-
bes y Ucayali. ¿Son las regiones 
con importante presencia de acti-
vidades extractivas las que vienen 
registrando una mayor desacelera-
ción de sus economías? Los datos 
muestran que no hay una correla-
ción clara entre ambas variables, 
pues cinco de las regiones con ma-
yor crecimiento no tienen activida-
des extractivas (ver gráfico 16).

 Los datos del año 2015 com-
pleto muestran el resultado siguien-
te: hay ocho regiones con crecimien-
to negativo o cercano a cero (La Li-
bertad, Huancavelica, Puno, Lamba-
yeque, San Martín, Amazonas, Lore-
to y Tumbes) y cinco con alta tasa de 
crecimiento (Apurímac, Madre de
Dios, Cusco, Junín y Áncash), lo cual
se explica principalmente por el in-
cremento de la producción minera. 
En Apurímac es consecuencia del 
inicio de la producción del proyecto
Las Bambas, en Cusco del inicio del
proyecto minero Constancia, en Án-
cash de la recuperación de la pro-
ducción de Antamina y en Madre 
de Dios de la producción de oro.

 ¿Cuáles son los factores que ex-
plican la desaceleración o estanca-
miento de las economías regiona-
les? Un primer factor presente en
la mayoría de regiones es la dismi-
nución del gasto de inversión públi-
ca por parte de los gobiernos regio-
nales y municipalidades, tanto debi-
do a los recortes presupuestales co-
mo a problemas en la gestión de las
nuevas autoridades.

 Según el reporte de inflación del
BCRP de mayo del 2015, el gasto 
de inversión de los gobiernos loca-
les disminuyó en -43% y el de los go-
biernos regionales en -35%, lo que 

tiene un importante impacto en el 
empleo y en la economía local, prin-
cipalmente en aquellas regiones cu-
yos mercados son pequeños y de-
pendientes del gasto público.

 Estos datos parecen sugerir que
estamos ante una tendencia decre-
ciente  de  las  inversiones  públicas,
ya que en el año 2014 las corres-
pondientes a los gobiernos regiona-
les bajaron en -11% respecto al 
2013, mientras que las de las mu-
nicipalidades en -1%. En el año 2015
las inversiones de los gobiernos re-
gionales disminuyeron en 6% adicio-
nal (ver gráfico 17). Los reclamos
de las autoridades locales y la pro-
testa social creciente son un indica-
dor del malestar que viene generan-
do esta situación, tal como ocurrió 
recientemente en la región amazóni-
ca de Loreto, fuertemente impacta-
da por la disminución del canon pe-
trolero.

4. Perspectivas fiscales y el fi-
nanciamiento subnacional

 Las proyecciones del Marco Ma-
croeconómico Multianual (MMM) 
2017-2019 estiman una ligera re-
cuperación del crecimiento econó-
mico para el 2016, con 3.8%, y pa-
ra los próximos tres años un pro-
medio de 4.2%, basado en el mayor 
dinamismo del sector minero (has-
ta el 2017), la ejecución de mega-
proyectos de infraestructura y una 
recuperación del sector no prima-
rio de la economía. Tal como ha ocu-
rrido en los últimos tres años, cuan-
do las proyecciones del MEF peca-
ron de optimistas y no se cumplie-
ron, y considerando que en los pró-
ximos años tendremos un contexto 
externo no favorable, las cifras pu-
blicadas persisten en una equívoca 
confianza, como lo ha hecho notar 
con sutileza el propio Consejo Fis-
cal10.

 La situación fiscal actual es po-
co propicia para la aplicación de las
propuestas ofrecidas por los parti-
dos que disputaron la segunda vuel-
ta sin afectar la sostenibilidad fiscal.
Ambos grupos políticos han plantea-
do reactivar la economía, aplicar un
impulso fiscal y promover la formali-
zación de las Mypes, pero con estra-
tegias diferentes. El país cuenta con
ahorros generados en años anterio-
res y con el fondo de estabilización 
fiscal que ambos han considerado 
utilizar.

 Peruanos por el Kambio (PPK) 
propone disminuir impuestos y au-
mentar la inversión pública, con én-
fasis en agua y saneamiento, lo que
no cuadra para una economía cu-
yos ingresos disminuyen y tiene un 
déficit fiscal creciente. La rebaja del
IGV hasta llegar al 15% en tres años 
tendría un costo fiscal anual de S/.
500 millones, sin contar lo que re-
presentaría la exoneración del pago
de IR a la reinversión de utilidades de 
las empresas. Los críticos han seña-
lado que no hay evidencia de que la
rebaja de impuestos contribuya a me-

jorar la recaudación y aumentar la 
presión tributaria hasta 20%11.

 Por su parte Fuerza Popular 
planteó la llamada “tributación ce-
ro” por dos años para las pequeñas
y micro empresas que empiezan un
negocio, con lo cual lograrían su for-
malización. Por el lado fiscal propu-
so aplicar un impulso equivalente al 
1.5% del PBI, utilizando el fondo de 
estabilización y los ahorros disponi-
bles. Para las municipalidades ofre-
cieron entregarles un punto porcen-
tual del IGV adicional, entre otras 
promesas de sesgo populista.

 Con los ingresos a la baja un ma-
yor gasto solo puede financiarse a 
costa de un mayor endeudamiento, 
llevando el ratio deuda/PBI por en-
cima del 25.2% proyectado para el 
2016 por el último MMM.

 En este contexto de disminución
de los ingresos totales, y en particu-
lar de los provenientes de las indus-
trias extractivas, los gobiernos sub-
nacionales no deben esperar que me-
joren, con excepción de aquellas re-
giones donde la producción minera 
viene aumentando (Junín, Arequipa,
Apurímac). Los gastos asociados al 
impulso fiscal ofrecido por los can-
didatos serían manejados desde el 
gobierno central.

 En vista de que la descentraliza-
ción ha estado prácticamente ausen-
te en las propuestas de los dos can-
didatos, es poco probable que se em-
prendan reformas orientadas a me-
jorar la capacidad de gestión de los

gobiernos descentralizados y menos
que se les dote de mayores recur-
sos financieros, salvo el 1% del IGV 
ofrecido por el fujimorismo. Lo que 
se viene es un mayor gasto en las re-
giones controlado desde el gobier-
no central y un mayor impulso a las 
inversiones mediante las APP.

 El mayor desafío del próximo go-
bierno es, por un lado, incrementar
la base de los ingresos fiscales es-
tructurales que financien las inver-
siones futuras y las reformas en cur-
so (educación, salud, seguridad ciu-
dadana, reforzamiento de Servir y 
de Contraloría) y, por el otro, tener 
un manejo prudente de los ahorros
acumulados para dinamizar la acti-
vidad económica a través de un ma-
yor gasto público. Se requiere for-
talecer a la SUNAT y tomar medi-
das para disminuir los gastos tribu-
tarios, combatir la evasión y elusión 
de empresas transnacionales que 
transfieren recursos hacia paraísos
fiscales, etc.
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no de Economía.
10. Informe 002-2016-CF. Opinión del Con-
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